
 

 
1 ARGENTINA 

CRITERIOS 

 

CSJ 721/2007 (43-A)/CS1 “Asociación Civil para la Defensa en el Ámbito Federal e Internacional de 

Derechos Con Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados s/ amparo”, del 

10 de febrero de 2015 

DISCAPACIDAD - PENSION - DERECHO A LA SALUD - ACCION DE AMPARO - DERECHOS DE INCIDENCIA 

COLECTIVA - ASOCIACION CIVIL 

Cabe dejar sin efecto la sentencia que rechazó in limine la acción de amparo interpuesta por una 

asociación civil contra el INSSJP con el objeto de que se reconociera el derecho a la cobertura integral 

de prestaciones en favor de las personas con discapacidad beneficiarias de pensiones no contributivas 

de acuerdo a lo establecido en las leyes 22.431 y 24.091, pues se persigue la protección de derechos 

individuales de una pluralidad relevante de sujetos; existe una conducta única y continuada que lesiona 

a ese colectivo y la pretensión se encuentra enfocada a los efectos comunes del problema que se vincula 

directamente con el derecho a la salud, presentándose una homogeneidad fáctica y normativa que hace 

razonable la promoción de la demanda en defensa de los intereses de todos los afectados y justifica el 

dictado de un pronunciamiento único con efectos expansivos a todo el colectivo involucrado (causa 

"Halabi", Fallos: 332:111). 

DISCAPACIDAD - DERECHO A LA SALUD - PENSION - DERECHOS DE INCIDENCIA COLECTIVA - ACCION 

DE AMPARO - ASOCIACION CIVIL 

Cabe dejar sin efecto la sentencia que rechazó in limine la acción de amparo interpuesta por una 

asociación civil contra el INSSJP con el objeto de que se reconociera el derecho a la cobertura integral 

de prestaciones en favor de las personas con discapacidad beneficiarias de pensiones no contributivas 

de acuerdo a lo establecido en las leyes 22.431 y 24.091, pues aun cuando pudiera sostenerse que, en 

el caso, el interés individual considerado aisladamente, justifica la promoción de demandas 

individuales, no es posible soslayar el incuestionable contenido social del derecho involucrado que 

atañe a grupos que por mandato constitucional deben ser objeto de preferente tutela por su condición 

de vulnerabilidad: los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad (art. 75, inc. 23 

de la Constitución Nacional). 

DISCAPACIDAD - DERECHOS DE INCIDENCIA COLECTIVA - TUTELA JUDICIAL EFECTIVA - DERECHO A LA 

SALUD 

A los efectos de garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva de un colectivo altamente vulnerable, 

no sólo por la discapacidad que padecen sus integrantes sino también por su delicada situación 

socioeconómica, cabe reconocer legitimación a las asociaciones que iniciaron la acción de amparo 
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contra el INSSJP con el objeto de que se reconociera el derecho a la cobertura integral de prestaciones 

en favor de aquéllas -beneficiarias de pensiones no contributivas de acuerdo a lo establecido en las 

leyes 22.431 y 24.091-, máxime si se repara que con la pretensión procesal deducida se procura 

garantizar el acceso, en tiempo y forma, a prestaciones de salud relacionadas con la vida y la integridad 

física de las personas. 

ACCIONES COLECTIVAS - JUECES - INTERES PUBLICO 

La admisión de las acciones colectivas requiere, por parte de los magistrados, la verificación de una 

causa fáctica común, una pretensión procesal enfocada en el aspecto colectivo de los efectos del hecho 

y la constatación de que el interés individual considerado aisladamente no justifique la promoción de 

una demanda, con lo que el ejercicio individual no aparecería plenamente justificado, sin perjuicio de 

lo cual, la acción también procederá cuando, pese a tratarse de derechos individuales, exista un fuerte 

interés estatal en su protección, sea por su trascendencia social o en virtud de las particulares 

características de los sectores afectados. 


